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ACUERDO IMPEPAC/CEE/089/2023 QUE PRESENTA LA SECRETAR|A EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóru CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLíTICOS,

MEDIANTE Et CUAL SE REQUIERE AL PARTIDO POLíTICO LOCAL "NUEVA
ATIANZA MORELOS''I, PARA EL EFECTO DE QUE AJUSTE SUS DOCUMENTOS

BÁstcos, EN RELAc¡ót¡ coru EL cuMpLrMrENTo A Los ARTícuLos lo, 11 y 12

DE LOS TINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS POIíTICOS LOCALES CON
REGISTRO EN EL ESTADO DE MORELOS, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN,
REPAREN Y ERRADIQUEN LA VIOLENCIA POLíTICA CONTRAS LAS MUJERES EN

RAZóN DE GÉNERO.

ANTECEDENTES

1. PROYECTO DE RECOMENDACION GENERAL NO 28 RELATIVA AL

ARTíCULO 2 DE LA CONVENCIóN SOBRE LA ELIMINAcIóN DE ToDAs LAs

FORMAS DE DISCRIMINACIóN CONTRA LA MUJER. En fecho dieciséis de

diciembre de dos mil diez, el Comité poro lo Eliminoción de lo Discrimincción

contro lo Mujer de lo Orgonizcción de los Nociones Unidos, emiiió el

Proyecto de Recomendoción generol No 28 relotivo ol ortícvlo 2 de lo
Convención sobre lo eliminoción de todos los formos de discriminoción

confro lo mujer, lo cucl contemplo que en obligoción de los Estcdos pories,

respetor, proteger y hocer efeciivo los derechos de lo mujer o lo no

discriminoción y ol disfrute de lo iguoldod de iure y de focto.

2. RECOMENDACIóN GENERAT NUM. 35 SOBRE LA VIOLENCIA POR RAZóN

DE CÉ¡¡ENO CONTRA LA MUJER, POR LA QUE SE ACTUALIZA tA

RECOMENDACION GENERAL NUM. 19. En fecho veintiséis de julio de dos mil

diecisiete, el Comité poro lo Eliminoción de lo Discriminoción contro lo Mujer

de lo Orgonizoción de los Nociones Unidos, emiiió lo recomendoción

generol num.35 sobre lo violencio por rozón de género contro lo mujer, por

lo que se octuolizo lo recomendoción generol num. .l9, 
el cucl señolo que

los Estodos portes deben odoptor los medidcs tendientes o oceleror

1 De conformidad con el transitorio cuarto de los LINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS pOlíflCOS COn¡

REGISTRO EN Et ESTADO DE MORELOS, PREVENGAN, AT|ENDAN, SANCIONES, REPAREN y ERRADTqUEN LA
vloLENclA polítlcn coNTRA LAs MUJERES r¡¡ n¡zótrl oe GÉ¡l¡no, que a la letra dice: "cuarto. Los
presentes Lineamientos serón aplicobles para los Portidos Políticos locoles con registro en el Estado de
Morelos".
AcuERDo IMPEPAC/CEE/089/2023 euE pRESENTA t¡ s¡cntraní¡ EJEcuflvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAr. DEr- tNs¡tluto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs Y peatlcl¡¡clóH ctUDADANA QUE EMANA DE L¡ colt¡¡s¡ó¡.¡ EJEculvA pERMANENTE or onee¡¡¡zactóN y pARTtDos eo¡-íncos, MEDTANTÊ
E[ cuAt sE REQUIERE At PARTIDo políilco Locat "NUEVA AuANzA MoRELos", pARA Ët EFEcTo DE euE AJusTE sus DocuMENfos sÁstcos, ¡H nrLecló¡t
coN Et cuMPttMt¡ruro e tos lnrículos lo, ll y t2 DE tos uNEAMtENTos PARA euE tos pARlDos ¡olíncos tocALEs coN REGtsIRo EN Et EstADo DE
MORETOS, PREVENGAN, ATIENDAN. SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN tA VIoI"ENcIA eoLíTIcI corurnes [As MUJEREs TH nezó¡I o¡ GÉN¡no.
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eliminoción de lc violencio por rozón de género contro lo mujer, y se cumplo

con lo obligoción del Estodo mexicono de llevor o cobo iodos los medidos

opropiodos y sin dilociones políticos, orientodos o prevenir, soncionor y

errodicor lo violencio contro los mujeres por razón de género, debiendo

incluir en su legisloción inferno, normos penoles, civiles y odministrotivos, osí

como los de otro nqturolezo que seo necesorio poro prevenir, soncionor y

errodicor lo violencio coniro lo mujer..

De lo mismo guiso, lo recomendoción generol 35 en moterio de prevención,

exhorto o los Estodos porte, o odoptor medidos legislotivos y otros medidos

preventivos odecuodos poro obordor los cousos subyocentes de lo

violencio por rozón de género contro lo mujer, en porticulor los qctitudes

potriorcoles y los estereotipos, lo desiguoldod en lo fomilio y el cumplimiento

o lo denegoción de los derechos civiles, políticos, económicos, socioles y

culturoles de lo mujer y promover el empoderomiento, lo copocidod de

occión y los opiniones de los mujeres.

3. ACUERDO IMPEPAC /CÊE/061/2017. En fecho quince de septiembre de

dos mil diecisiete, el Consejo Estqtol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/061/2017, medionte el cuol se oproboron los "lineomienfos

parct llevar o cobo lo revisión de Documenfos Bósicos, Reglomenfos lnfernos

de los Pqrfidos PolítÍcos, regislro de infegronfes de órgonos direcfívos y

combio de domicilio, osí como, respecfo ol registro y ocredifoción de

represenfonfes de los Porfídos PolíIícos y Condidofos lndependienfes".

4. REGISTRO DEL PARTIDO POLíTICO LOCAL NUEVA ALIANZA MORELOS. EI

cotorce de diciembre del dos mil dieciocho, el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

probó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/437/2018, por el que resolvió procedente

el re istro como portido político locol del denominodo PARTIDO NUEVA

MORELOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oB9/2023 euE pRESENTA tl s¡cn¡r¡afl EJEculvA At coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEt rNsÌtIUTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcfoRAtEs v ¡enttcrprcrór.¡ cTuDADANA euE EMANA DE tA coMlslót'¡ ¡l¡cur¡v¡ ¡ERMANENTÊ DE oRçn¡¡lzaclóN v ¡tnloos ¡oúlcos, MEDtANIE

Et cuAr. sE REQuTERE Ar pARTroo rolírco r.ocAt -NUEvA AUANZA MoREros', pARA Er ErEcro DE euE AJUstE sus DocuMENTos ¡Ás¡cos, ¡¡¡ nrr¡crót'¡
coN Er cumplrmrer¡ro l los anrícuLos lo. l t y t2 DE Los uNEAMtENros pARA euE ros pARTrDos ¡oúrrcos locArrs coN REGrsrRo EN Et ESTADo DE

MoREros. pREVENGAN, AÌTENDAN. sANcroNÊN, REpAREN y ERRADteUEN !A vrorENcrA ¡olírc¡ co¡¡rnes l.es MUJERES ¡n nezóH o¡ oÉt'¡¡no.
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5. LINEAMIENTOS PARA QUE TOS PARTIDOS POLITICOS CON REG'STRO EN

EI. ESTADO DE MOREI.OS, PREYENGAN, ATIENDAN, SANCIONES, REPAREN Y

ERRAD'QUEN I.A VIOLENCIA POLíTICA CONTRA LAS MIJJERES EN RAZóN DE

AÉNfnO,. El cotorce de diciembre de del dos mil veinte, el consejo estotol

electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/3I0/2020, por el cuol se

EMIIIETON IOS "LINEAMIENTOS PARA QUE I.OS PARTIDOS POLíTICOS CON

REGISIRO EN ET ESTADO DE MOREI.OS, PREYENGAN, ,AT'ENDAN, SÁNC'ONES,

REPAREN Y ERRAD'QUEN LA VIOLENCI,A POLíTICA CONTRA LAS MUJERES EN

RAIóN DE GÉNERo''.

6. ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. Acción de

inconstitucionolidcd 50/2022 y sus ocumulo dos 54/2022, 55/2022 V 56/2022,

promovidos por el Poder Ejecutivo Federol, portido polílico Movimienlo

ciudodono, comisión Nocional de los Derechos Humonos y MORENA,

demondondo lo involidez de diversos disposiciones de lo Constiiución

Político y de lo Ley Electorol, ombos del Estodo de Nuevo León. En lo cucl

se reconoce lo volidez de los ortículos 9 -ol lenor de lo interpretoción

conforme, en virtud de lo cuol, el impedimento relotivo o estor condenodo

o condenodo por los delitos que prevén el citodo numerol se refiere

necesoriomente o uno sentencio de condeno definitivo y solomenTe

duronte el tiempo en que se cumplo lo peno oplicodo, 81 bis 2, en su

proporción normotivo mismo que presentorón poro su registro onte el

Presidente de lo Comisión Estotol Electorol, o mós tordor treinto díos onles

del inicio del periodo de precompoño de lo elección de que se trote, entre

otrcs disposiciones.

7. ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD. Acción de tnconslitucionotidod

98/2022, resuelto con fecho diecisiete de enero de dos mil veintilrés,

promovido por lo Comisión Nocionol de los Derechos Humonos,

demcndondo lo involidez de diversos disposiciones o los leyes de lo Comisión

de Derechos Humonos, de lnstituciones y Procedimientos Erecto

2 Visible en lo ligo: hTlo://impeÞoc.mx/wp-content/uoloods/2O14/l I /tnf Oficiol/Acl¿ejdos/2020/ I 2Jp2}þ.:)IACJLERDe_:3,1O:E:14:.1 Z:
2O20.odf
AcuERDo IMPEPAC/CEE/089/2023 QUE pREsENtA t¡ s¡cn¡¡anla EJËculvA At coNsEJo EstArAL ErEcroRAL DEt tNslnuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES Y PAnrtct¡lclót¡ ctUDADANA QUE EMANA DE LA comlsló¡¡ e¡rcurvl TERMANENTE DE oRelrurztclóru v rennoos ¡orírrcos. MÊDtANTE
EL cuAt sE REQUIERE AL PART|Do Polírtco t oclt "¡¡uEvA AUANZA MoRÉtos', PARA EL EfEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENTos eÁslcos, ¡t nrl¡cló¡,¡
coN Et cumPumle¡¡ro a los ¡n¡ículos lo, I t y t2 DE ros UNEAMIENIoS pARA euE ros pARTtDos rorílcos rocAtEs coN REGtsTRo EN EL EsrADo DE
MOREIOS, PREVENGAN, AIIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN I"A VIoTENcIA ¡o¡.ínce coNTRAS [As MuJEREs r¡¡ nezó¡I o¡ eÉH¡no.
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Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción Público, Portidos Políticos y el

Código de Administroción Público todos del estodo de Yucotón en el temo

de deudores olimentorios. En lo cuol reconocieron lo volidez de lo reformo

o los leyes mencionodos sobre deudores olimentorios, conocido como lo Ley

3de3.

8. PROCESO ELECTORAL LOCAL. En ocotomiento o lo que dispone el

ortículo ló0 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, poro el

Estodo de Morelos, en septiembre de dos mil veinie dio inició el proceso

electorol locol 2020-2021, el cuol concluyó el treinto y uno de diciembre de

dos mil veintiuno.

9. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC /CEE/020/2023. Con fecho

veintisiete de enero del oño dos mil veintifrés, el pleno del Consejo Estotol

Electorol, o trovés del ocuerdo IMPEPAC /CEE/020/2023, oprobó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en términos de lo

previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

Ejeculivo Permqnente de Orgonizoción y Portidos Políticos, de lo siguiente

monero

I ctRcuLAR t¡Únneno INE/uTVoPL/o3o/2023. En fecho veintisiete de mozo

ño en curso, el Director Generol de lo Unidod Técnico de Vinculociónel o

con los Orgonismos Públicos Locoles, hizo del conocimiento o los y los

Çonsejeros Presidenies de los Orgonismos Públicos Locoles, el ocuerdo

dic o por el Ministro Jovier Loynez Potisek, de fecho veinticuotro del mes y

nies referido, que fue emitido dentro del expediente de suspensión

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o89 /2023 euÊ pREsEùtTA u stcnn¡nl¡ EJECUüVA At coNsEJo EsIATAT ErEctoRAr DEt tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pnocEsos

ErEcToRArEs y pAnr¡c¡¡¡c¡óH cTuDADANA euE Erl^ANA DE tA cot¡tlstóH r.lecur¡vl TERMANENTE DE oRc¡HrzncróH v ¡nnr¡oos roúncos, MEDTANTE

Er cuAr sE REeutERE Ar pARTtDo polínco loc¡t "¡¡urve lu¡H¡¡ liônElos", ¡ARA Et EtEcTo DE euE AJusrE sus DocuMENtos ¡Ástcos, ¡t¡ n:nctóH
coN EL cuMpuMtcNro A ros ¡nrículos to. ll y t2 D! tos LtNEAJtlttÊNfos pARA euE r.os pARTrDos poríncos rocar.Es coN REcrsTRo EN Et EsrADo DE

MoREros, pREVENGAN, ATTENDAN, sANcroNEN; REpAREN y'ERRAD|QüEN tA vror.ENc¡l rotíncl corrRAs tas MUJERES t¡¡ nazóH o¡ eÉH¡no.
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derivodo de lo Controversio Constitucionol número 261/2023, interpuesto por

el lnstituto Nocionol Electorol en contro de lo reformo en lo moterio electorol,

publicodo el posodo dos de los multicitodo mes y oño en el Diorio Oficiol de

lc Federoción, conforme o lo siguiente:

t...1
PRIMERO. Se concede lo suspensión solicitodo por
el lnstituto Nocionol Eleclorol, en los términos y poro
los efectos que se indicon en este proveído.
t...1

En ese tenor, lo circulqr número INE/UTVOPL/030/2023, señolo que,

otendiendo ol ocuerdo citodo, lo medido coutelor es poro los efectos de que

no qpliquen los orlículos del decrelo combolido hosto en tonio se resuelvo

en definitivo lo controversio constitucionol

Lo onterior, todo vez que lo reformo en moterio electorol de este oño, que

fue publicodo el posodo dos de mozo del oño en curso, no es oplicoble en

lo presente fecho, por tonto, lo determinodo en el ortÍculo 34 de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, que dispone: "lo eloborqción v modificqción de

sus rI r¡r t t n'¡ a nln e l'¡ácir^a c los c l rrrlae art ¡'¡ì¡'¡ rtít r^atîô <a nrtrlrán hacêr Unct vê7

iniciodo el proceso elecforql'

En ese seniido, el decreto por el que se reformcn, odicionon y derogon

diversos disposiciones de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles, de lo Ley Generol de Portidos Políiicos, de lc Ley Orgónico del

Poder Judiciol de lo Federoción y se expide lo Ley Generol de los Medios de

lmpugnoción en Moterio Electorol, no es oplicoble o lo presente fecho.

9. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE oRGANIZAcIóN Y

PARTIDOS POLíTICOS. Que en lo sesión de lo Comisión Ejecuiivo Permonente

de Orgonizoción y Portidos Polítícos, celebrodo el veiniisiete de obril del dos

mil veintitrés, fue oprobodo el ocuerdo MEDIANTE EL CUAL sE REeUIERE

PARTIDO POLÍIICO LOCAL ''NUEVA ALIANZA MORELOS'" PARA EL EFECTO D

QUE AJUSTE SUS DOCUMENIOS BÁSICOS, EN RELACIÓN CCN EL
AcuERDo IMPEPAc/cEE/og9/2023 euÉ. pRESENIA t-¡ s¡cn¡r¡al¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EstATAr ErEcfoRAr DEr tNslrulo MoRELENsE DE pRocEsos
ElEcloRAtEs Y ¡e¡r¡ct¡¡ctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE rA comls¡ót¡ ¡J¡culv¡ pERMANENTE oe one¡xrztctóN y pARlDos rolírrcos. MEDtANtE
Et cuAL sE REQUIERE A! PART|oo ¡oÚrtco t ocal 'NUEVA auANzA MoREtos', PARA Er EFEcTo DE euE AJUstE sus DocuMENTos gÁsrcos. r¡¡ n¡uclór.r
coN EL cuMPttMtENTo A Los tnrículos to, l y t2 DE tos uNEAMtENTos pARA euE tos pARTtDos ¡oLírtcos tocAtEs coN REctsTRo EN Er EsTADo DE
MOREIOS, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN tA VIotENcIA ¡oLí¡Ic¡ conrnas tAs MuJEREs ¡¡¡ n¡zóH oI eÉ¡¡¡no,
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CUMPLIMIENTO A LOS ARTíCULOS IO, I 1Y 12DE LOS LINEAMIENTOS PARA QUE

LOS PARTIDOS POLíTICOS LOCALES CON REGISTRO EN EL ESIADO DE

MORELOS, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN LA

VIOLENCIA POLíTICA CONIRAS LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO.

Derivodo de lo onterior, los integronies de lo citodo Comisión ordenoron que

el mismo fuero turnodo ol Pleno del Consejo Estoiol Electorol, poro su onólisis,

discusión y en su coso oproboción.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción de los elecciones

es uno función exclusivo del lnstituto Nooionol Electorol y de los Orgonismos

Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo orgonizoción de las elecciones

debe regirse bojo lo función de los principios rectores de lo moterio, o sober;

los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género

ll. FUNDAMENTACIóru tOCnL. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo

séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos, lo orgonizoción de los elecciones es uno función estotol que le

corresponde o este Orgonismo Público Locol, en términos de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo constitución locol dispone que el instituto locol es

U orgonismo público locol electorol outónomo, dotodo de personolidod

urídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos

políticos y lo ciudodonío, en términos de lo normqtivo oplicoble. Seró

outoridod en lo moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol

- en sU desempeño, outónomo en su funcionomienlo e independiente en sus

de iones, conforme lo defermine lo normotivo oplicoble, se esiruciuroró

n órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/089/2023 euE pRESENTA t.a secnrtenfa EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr rNsTrTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos

ELEcloRALEs y r¡nttct¡ac¡ó¡'t ctuDADANA euE EMANA DE t-¡ comts¡ó¡¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ons¡Hlz¡c¡óN y pARlDos poLí¡lcos, lvtto¡¡t'¡tt
Et cuAr sE REeuIERE AL pAR¡tDo polínco locel 'NuEvA AUANZA MoREt os', pARA Et EtEclo DE euE AJUSIE sus DocuMENTos sÁstcos, rH nenc¡óH
coN Et" cumpumt¡Nto A tos en¡ícutos ro, I t y l2 DE tos uNEAMtENtos PARA euE tos pARilDos roúlcos tocAtEs coN REGISTRo EN Et EstADo DE

MoREr-os, pREvENGAN. AItENDAN, sANcroNEN, REpAREN y ERRADteuEN tA vtotENctA poúrrc¡ co¡¡rnes ras MUJEREs eH nezó¡¡ o¡ eÉHtno.
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Por su pcrie, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero, que el

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos

electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción

ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los

términos previstos por lo normotivo oplicoble.

I¡I. DERECHOS HUMANOS IGUATDAD Y NO DISCRIMINACIóN,

FUNDAMENTACIóN CONSTITUCIONAL. Que enire oiros cuesiiones, en el

ortículo lo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos se

estoblece el que los personos gozorón de los derechos humonos

reconocidos en dicho ordenomiento y en los trotodos internocionoles de los

que el Estodo Mexicono seo poite, osí como de los gorontíos poro su

protección, cuyo ejercicio no podró restringirse ni suspenderse, solvo en los

cosos y bojo los condiciones que esto mismo estoblezco.

De iguol formo, estoblece el principio pro-persono, consistente en que los

normos relotivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Constitución y con los lroiodos internocionoles de lo moterio

fovoreciendo en todo tiempo o los personos lo protección mós omplio, osí

mismo que todos los ouioridodes, en el ómbito de sus competencios, tienen

lo obligoción de promover, respetor, proteger y gorontizor los derechos

humonos de conformidod con los principios de universolidod,

interdependencio, indivisibilidod y progresividod.

A sober, lo gorontío de protección y reconocimiento de los derechos

fundomentoles, porte del primer ortículo constilucionol, es decir, ol odvertir

este precepto que lodos oquellos gorontíos esioblecidos en el mismo, no

pueden restringirse ni suspenderse solvo en los supuestos previstos en lo
mismo, esto es, en el numerol 29 Constitucionol, en consecuencio est

ímplicc que los gorontíos no son objeto de restricciones, ni suspension , stn

por el controrio su omplioción puede ser posible, hociendo de ello uÅ
AcuERDo IMPEPAC/cEE/089/2023 euE pRESENIA tl stcnnatla EJEcU¡tvA At coNsEJo EsTATAL E[EcToRAL DEr tNslnuto MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES Y ptnrtct¡lctóH cTUDADANA QUE ËMANA DE r.A comt8lóH ¡J¡cunvr ¡¡RMANENTE DE oRGr¡rrz¡ctóH y pARTtDos ¡oríllcos. m¡orrHrr
EL cuAt sE REQutERE At PARTtDo polínco locat'¡¡uÊvA AuANzA MoREros', pARA Er ErEcto DE euÊ AJUsTE sus DocuMENros sÁsrcos. e¡¡ nrr¡clór.l
coN El cuMPtlMtENTo A tos tnrícutos to, 1l y ¡z DE tos uNEAr,ìrENIos ¡ARA euE tos pARTtDos ¡oúlcos tocAtEs coN REGtsTRo EN Er EsTADo DE
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ormonizoción constonte con leyes federoles o en su coso trotodos

internocionoles.

Finolmente, el ortículo citodo, señolo que en territorio mexicono quedo

prohibido todo close de discriminqción por origen étnico, nocionol, el

género, edod, condición socîol, solud, religión, estqdo civil o cuolquier otro

que olente contro lo dignidod del ser humono y tengo por objeto onulor o

menoscobor los derechos y los libertodes de los personos.

En ese orden de ideos, los reformos conStitucionoles de que ho sido objeto

nuestro Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, odvierte un

cúmulo mínimo de derechos reconocidos por medios de los distintos cuerpos

normotivos, locoles, federoles e inlernocionoles.

IV. DERECHOS DE LA CIUDADANíA, FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. EI

ortículo 35, frocciones ly ll, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, estoblece que son derechos de lo ciudodonío:

t ..1

l. Votor en /os e/ecciones popu/ores;
//. Poderservotodo en condiciones de poridod poro
fodos los corgos de elección populor, teniendo los
cqlidodes gue estoblezco Io ley. EI derecho de
so/icitorelregistro de condidofos y condrdofos onfe
Io outoridod e/ecforol corresponde o /os porfidos
políticos, osí camo o /os ciudodonos y /os
ciudadonos que so/iciten su regisfro de monero
independiente y cumplon con /os requisifos,
condiciones y términos gue determine la
Iegislación;
tl

CONVENCIóN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA tA MUJER ''CONVENCION DE BELEM DO

PARA" En este sentido el ortículo 5 de lo Convención lnteromericono poro

Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio Conlro lo Mujer, estoblece que

lodq muier podró eiercer libre y plenomente sus derechos civiles. polílicos .

AcuERDo rMpEpAc/cEE/089/2023 euE pRËsÊNTA u secn¡r¡¡fe EJEcuTtvA el coHsÈ.¡o ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

Et EcfoRAr"Es y pAntrcr¡lcrór.¡ cTUDADANA euE EMANA EE tA coMlslóH rrtcunve TERMANENTE o¡ onGl¡¡lzrclóN y pARTrDos polír¡cos, m¡orlHr¡
Et cuAl sE RÊeurERE Ar pARTroo eolírco rocAt "NuEvA AUANZA MoREtos", pARA Et EFEcTo DE euE AJUSTE sus Doculvrr¡¡ros sÁsrcos, rH nenc¡óH
coN Er cumpLtMtr¡¡to ¡ tos ¡nrícuros ro, rr y ¡2 DE ros UNEAMIENToS ¡ARA euE tos pARTtDos ¡olír¡cos tocAtEs coN REGISTRo EN Et ESTADo DE

MoREros, pREvENGAN, ATENDAN, sANcroNEN, REpAREN y ERRADteUEN tA vrotENcl¡ ¡orírc¡ coNTRAS rAs MUJERES ¡¡¡ nrzó¡¡ or cÉHrno.
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sobre derechos humonos. Los Estodos Porles reconocen oue lo violencio

conlro lo muier imoide v onulo el eiercicio de esos derechos

El Estodo Mexicono tiene el deber de condenor todos los formos de violencio

contro lo mujer, el ortículo 7 de lo Convención ontes referido, prevé que los

Esfcdos Portes condenon todos los formos de violencio contrc lc mujer y

convienen en odoptor, por lodos los medios opropiodos y sin dilociones,

políticos orientodos o prevenir, soncionor y errodicor dicho violencio y en

llevor o cobo lo siguiente:

o. Abstenerse de cuolquier occión o próctico de violencio contro lo
mujer y velor por que los outoridodes, sus funcionorios, personol y
ogentes e instituciones se comporten de conformidod con esic
obligoción;

b. Actuor con lo debido diligencio poro prevenir, investigor y
soncionor lo violencio contro lo mujer;

c. lncluir en su legislcción inierno normos penoles, civiles y
odmínistrotivos, osí como los de otro noturolezo que seon necesorios
poro prevenir, soncionor y errcdicor lo violencio contro lo mujer y
odoptor los medidos odministrotivcs opropiodos que seon del coso;

e. Tomor todos los medidos opropiodos, incluyendo medidos de tipo
leEislotivo, poro modificor o obolir leyes y Reglomentos vigentes, o
poro modificor prócticos jurídicos o consuetudinorios que respolden lo
persistencio o lo toleroncio de lo violencio contro lo mujer;

f. Estoblecer procedimientos legoles justos y eficoces poro lo mujer
que hoyo sido sometido o violencio, que incluyon, enlre otros,
medidos de protección, un juicio oportuno y el occeso efectivo o toles
procedimientos;

g. Estoblecer los meconisrnos judicioles y odministrotivos necesorios
poro oseguror que lo mujer objeto de violencio tengo occeso efectivo
o resorcimiento, reporoción del doño u otros medios de
compensoción justos y eficoces, y

h. Adopior los disposiciones legislotivos o de otro índole que se
necesorios poro hocer efectivo esto Convención t

AcuERDo tMPÊPAc/cEE/089/2023 auE pREsENtA tl stcn¡r¡nfe EJEcU¡lvA At coNsEJo EsrArAt ErEcroRAt DEt tNslTuro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs Y PAnr¡c¡¡ecló¡¡ ctuoADANA QUE EMANA DE rA com¡s¡óN ¡¡¡cunve pERMANENTE DE onolNlzlcrór.¡ y pARTtDos poLír¡cos. meo¡¡Hrr
E! cuAL sE REQU|ERE AL PART|oo ¡oúrtco Loc¡t 'NUEVA AUANZA MoREtos', pARA Er EFEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMÊNros sÁs¡cos. ¡N nrLecrór,r
coN Et cuMPttmt¡¡¡ro I tos lnrícutos to. 1t y t2 DE r.os UNEAMIENIoS pARA euc los pARTlDos ¡oúrrcos rocALEs coN REGtslRo EN Er EsTADo DE

MoREtos, PREVENGAN, ATtENDAN, sANcroNEN, REpAREN y ERRADteUEN rA vrorENctA eoúÏct coHrnts [As MUJEREs ¡H n¡zór.¡ o¡ eÉ¡lrno.
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VI. CONVENCION SOBRE tOS DERECHOS POTíTICOS DE LA MUJER. LOS OrIíCUIOS

l, ll y lll, de lo Convención Sobre los Derechos Políticos de lo Mujer, disponen

texluolmente, lo siguiente:

t' 'l 
Adícuto I

Los mujeres tendrón derecho o votor en todos los
elecciones en iguoldod de condiciones con los
hombres. sin discriminoción olquno

Artículo ll

Los mujeres serón elegibles poro todos los orgonismos
públicos electivos estoblecidos por lo legisloción
nocionol, en condiciones de iguqldqd con los
hombres. sin discriminqción olqunq.

Artículo lll

Los mujeres tendrón o ocupor corgos públicos y o
ejercer todos los funciones públicos estoblecidos por
lo legisloción nocionol, en iguoldod de condiciones
con los hombres. sin discriminoción olquno.
t.l

El énfosis es propio.

VII. LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIóru. Los ortículos

1, 2, 3, pórrofo primero y 5, de lo Ley Federol poro Prevenir y Eliminor lo

Discriminoción, estoblecen que los disposiciones de esto Ley son de orden

público y de interés sociol. El objeto de lo mismo es prevenir y eliminor todos

los formos de discriminoción que se ejezon contro cuolquier persono en los

lérminos del Artículo I de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, osí como promover lo iguoldod de oportunidodes y de troto.

Corresponde ol Estodo promover los condiciones poro que lo liberlod y lo

iguoldod de los personos seon reoles y efectivos. Los poderes públicos

fede les deberón eliminor todos oquellos obstóculos que limiten en los

h os su ejercicio e impidon el pleno desorrollo de los personos, osí como

AcUERÞo rMpEpAc/cEE/og9/2023 euE pRESENIA r,l s¡cn¡renle EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsTArAr ELEcToRAT DEr rNsTrulo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcroRAr.Es v ¡¡nrrcrr¡crór'r cTUDADANA euE EMANA DE tA comts¡óH ¡¡¡currv¡ pERMANÊNTE oe o¡g¡HtztctóN y pARTtDos ¡otíl¡cos. m¡oleHl¡
Er cuAr sE REeuTERE Al pARTroo ¡olír¡co r,ocAt "NuEvA AUANZA MoREtos". pARA Er EFEcTo DE euE AJUsTE sus DocuMENros sÁsrcos, eH nencróH
coN Et cumpuMrENro A ros enrícur-os ro. t 1 y 12 DE tos uNEAtitENros pARA euE ros pARrDos poríncos rocALEs coN REGTSTRo EN Er ESTADo DE

MoREros, pREVENGAN. ATENDAN, sANcloNEN. REpAREN y ERRADteuEN t¡ vrot-¡ñcll ¡olír¡c¡ co¡.¡rnls ßs MuJERES ¡H ntzót¡ oe cÉ¡l¡no.
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su efectivo porticipoción en lo vido políiico, económico, culturol y sociol del

poís Y promoverón, gorontizorón e impulsorón lo poriicipoción de los

outoridodes de los demós órdenes de Gobierno y de los personos

porticulores en lo eliminoción de dichos obstóculos.

Codo uno de los poderes públicos federoles odoptoró los medidos que

estén o su olconce, tonto por seporodo como coordinodomente, de

conformidod con lo disponibilidod de recursos que se hoyo determinodo

poro tol fin en el Presupuesto de Egresos de lo Federoción del ejercicio

correspondiente, poro que todo persono goce, sin discriminoción olguno,

de todos los derechos y libertodes consogrodos en lo Constitución Político

de los Estodos unidos Mexiconos, en los leyes y en los trotodos

internocionoles de los que el estodo mexicqno seo porte.

No se considerorón discriminotorios los occiones ofirmoiivos que tengon por

efecto promover lo iguoldod reol de oportunidodes de los personos o

grupos. Tompoco serÓ juzgodo como discriminotorio lo distinción boscda en

criterios rozonobles, proporcionoles y objetivos cuyo finolidod no seo el

menoscobo de derechos.

VIII. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLíTICOS. DC

conformidod con lo que estoblece el ortículo 2, numeroles I y 2, del Pocto

lnternocionol de Derechos civiles y Políticos, disponen lo siguiente:

t...1
l. Codo uno de los Estodos Portes en el presente
Pocto se compromete o respetor y o gorontizor o
todos los individuos que se encuenfren en su
territorio y estén sujetos o su jurisdicción los
derechos reconocido! en el presente Pocto, sin
distinción olguno de rozo, color, sexo, idiomo,
religión, opinión político o de otro índole, origen
nocionol o sociol, posición económico, nocimiento
o cuolquier otro condición sociol.

2. Codo Estodo Porte se compromeie o odoptor,
con orreglo o sus procedimientos constitucionoles y
o los disposiciones del presenle Pocto, los med

AcuERDo IMPEPAc/cEE/089/2023 euc pRESENIA l¡ secn¡r¡¡l¡ EJEcuItvA A! coNsEJo EsTAlAr ELEcToRAt DEr tNsltTUTo E DE PROCESOS
EtEcloRAIES Y PAnrlclrec¡ót¡ cluoADANA QUE EMANA DE rA com¡sló¡¡ r¡rculv¡ pERMANENTE oe ono¡¡¡rztcróN y pARlDos ¡olír¡cos. mrorerlr¡
Et cuAL sE REQUIERE At PARTloo ¡oúIco LocAt 'NuEvA AUANZA MoRElos", PARA Er EFEclo DE euE AJUSIE sus DocuMÊNtos gÁslcos. ¡¡l n¡reclór.l
coN EL cumPttMt¡¡¡ro a los lnrículos ì0, I I y t2 DE tos t¡NEAMtEN¡os IARA euE ros pARTtDos ¡oLírrcos tocAt Es coN REGtsrRo EN Er EsTADo DE
MOREtOS. PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN. REPAREN Y ERRADIQUEN I.A VIoIENcIA ¡oIírIcI coH¡nes tAs MUJEREs ¡ru n¡zóT.¡ or e ÉruTno,
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oportunos poro dictor los disposiciones legislotivos
o de otro corócter que fueren necesorios poro
hocer efectivos los derechos reconocidos en el
presente Pocto y que no estuviesen yo
gorontizodos por disposiciones legislotivos o de otro
corócier.
tl

IX. CONVENCIóN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. EI OrtíCUIO I dC

lo Convención Americono sobre Derechos Humcnos, dispone que es

obligoción de los Esiodos Portes respetor los derechos y libertodes

reconocidos en ello y o gorontizor su libre y pleno ejercicio c todc persono

que esté sujeto o su jurisdicción, sin discriminoción olguno por moiivos de

raza, color, sexo, idiomo, relígión, opiniones políticos o de cuolquier otro

índole, origen nocionol o sociol, posición económico, nocimiento o

cuolquier oTro condición sociol. Poro los efectos de esto Convención,

persono es todo ser humono; lo cuol se encuentro relocionodo con el

numerol 35 de lo Constitución Polítíco de los Estodos Unidos Mexiconos,

dispone que son derechos de lo ciqdodonío, poder ser votcdos en

condiciones de iguoldod poro todos los corgos de elección populor.

X. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. De

conformidod con lo que dispone en los ortículos 7, numerol 5, de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, dispone que los

derechos político-electoroles. se eiercerón libres de violencio polílico contrq

lqs muieres en rozón de oénero, sin discriminoción por origen élnico o

nocionql qénero edod discopqcidodes condición sociql condiciones de

solud. reliqión, opiniones. preferencios sexuqles. eslodo civil o cuolquier otrq

que olente conlro lo diqnidod humono o tengo por obielo onulqr o

menoscobor los derechos v liberlodes de los personos.

erivodo de lo onterior, este órgono comiciol, considero que los portidos

políticos gorontizorón o los mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y

elecioroles, libres de violencio, medionte meconismos poro lo prevención,

at/ciOn, sonción, reporocién y errodicoción de lo violencio político contro

--l- y'ot mujeres en rqzón de género, y oseguror condiciones de iguoldod entre
/ orur oo rMpEpac/cEElog9 /2023 ettÊ pRESENTA tA SECRETARIA EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAr ELEcToRAT DEt rNsIrTuTo MoREIENSE DE pRocEsos
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Et cuAr sE REeutERE Ar. pARroo ¡oúrrco r.ocer "NUEVA AUANZA Mo¡Elos', pARA Er EFEcro DE euc AJusrE sus DocuMENTos sÁsrcos. eH n¡nc¡óru
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mujeres y hombres en el ómbito político, dodo lo que determino el ortículo

25, numerol l, incisos o) y b), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, que

prevé que es obligoción de los portidos políticos, conducir sus octividodes

dentro de los couces legoles y ojustor su conducto y lo de sus militontes o los

principios del Estodo democrótico, respetondo lo libre porlicipoción polítÍco

de los demós pqrtidos polílicos y los derechos de los ciudodonos; b)

Abstenerse de recurrir o lo violencio v o cuolouier oclo oue tenocr oor ob eto

o resullodo olleror el orden oúblico. oerturbor el ooce de los oorontíos

impedir el funcionomiento regulor de los órgonos de gobierno

En ese seniido los ortículos 25, incisos t),u) y w),3/, incisos o),y g) y f),39,

inciso g),y 73, inciso d), todos de lo Ley Generol de Portidos PolíÌicos, refiere

por cuonto o los obligociones y meconismos poro prevenir, otender,

soncionor y errodicor lo violencio político coniro los mujeres en rozón de

género, lo siguienie:

1...1
Artículo 25.

l. Son obligociones de los portidos políticos

f) Gorontizor o los mujeres el ejercicio de sus
derechos políticos y electoroles libres de violencio
político, en los términos de lo Ley Generol de
Acceso;

u) Soncionor por medio de los meconismos y
procedimientos internos con los que se cuente todo
octo relocionodo con lo violencio político contro
los mujeres en rozón de género;

w) Gorontizor lo no discriminoción por rozón de
género en lo progromoción y distribución de
tiempos del Estodo;

Ariículo 37.

l. Lo decloroción de principios contendró, por
menos

AcuERDo IMPEPAc/cEE/089/2023 euE pRESENTA u srcn¡l¡nf¡ EJEcuItvA At coNsEJo EsTAtAt. ErEcToRAr DEt tNslTUTo MoREt ENSE DE pRocrsos
ELEcroRAtEs Y PAnrlc¡plclót¡ ctUDADANA QUE EMANA DE rA cortÂ¡s¡óN ¡¡¡curvn ¡ERMANENTE o¡ o¡e¡¡¡rzeclóN y pARTtDos polílcos. MEDtANtE
Et cuAl. sE REQUIERE AL PARrtDo Po[íflco LocAt "NUÊVA AilANzA MoRElos', pARA Er EFEcTo DE euE AJusTE sus DocuMENtos cÁs¡cos, ¡ru n¡mclór.¡
coN EL cuMPuMtENfo A tos ARTículos lo, t ¡ y 12 DE tos UNEAliuENtos ¡ARA euE t-os pARlDos ¡olítcos tocArEs coN REGtsTRo EN Er EsTADo DE
MoREtos, PREvENGAN, AfIENDAN, sANcloNEN. REPAREN v ¡nnloleu'rN !A vtotENctA ¡orfulcl cot¡lnls las MUJEREs ¡H uzó¡¡ oe eÉ¡¡¡no.
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o) Lo obligoción de observor lo Constitución y de
respetor lcs leyes e instituciones que de ello
emonen;

f) Lo obligoción de promover, proieger y respetor
los derechos políticos y electoroles de los mujeres,
estoblecidos en lo Constiiución Federol y en los
trotodos internocionoles firmodos y rotificodos por
México, y

g) Estoblecer meconismos de sonción oplicobles o
quien o quienes ejezon violencio político contro los
mujeres en rozón de género, ocorde o lo estipulodo
en lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles, en lo Ley Generol de Acceso y los
demós leyes oplicobles.

Artículo 39

l. Los estotutos estoblecerón:

g) Los meconismos que goronticen lo prevención,
otención y sonción de lo violencio políiico contro
los mujeres en rozón de género;

Artículo 73.

l. Los portidos políiicos podrón oplicor los recursos
destinodos porq lo copociioción, promoción y el
desorrollo del liderozgo político de los mujeres, en
los rubros siguientes:

d) Lo creoción o fortolecimiento de meconismos
poro prevenir, otender, soncionor y errodicor lo
violencio político contro los mujeres en rozón de
género;
t...1

Xl. En e sentìdo, como se puede oprecior en los ortículos 
,l0, ll ,12y 32 de

los neomientos poro que los Portidos Políticos locoles con registro en el

o de Morelos, Prevengon, Atiendon, Soncionen, Reporen y Errodiquen

Viol ncio Político Conlro los Mujeres en Rozón de Género, que prevén

lmente lo siguíente:t

t..l
AcuERDo tMpEpAc/cEE/089/2023 euE ¡RESENTA t¡ s¡cn¡r¡nh EJÊcuTtvA At coNsEJo ÊstATAL EtEctoRAt DEL tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
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MoREros. pREVENGAN. ATTENDAN. sANcroNEN. REpAREN y ERRAD|eUEN tA vrorENcrr ¡olíncr coNÌRAs rAs MUIERES ¡N nrzóH o¡ oÉH¡no.
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Artículo 10. Lo decloroción de principios de los
portidos políticos locoles deberó esloblecer lo
obligoción de promover, proteger y respetor los
derechos humonos de los mujeres, reconocidos en
lo Constitución Político y lo Constitución Locol, osí
como en los Trofodos lniernocionoles firmcdos y
rotificodos por el Estodo mexicono, osí como los
meconismos de sonción y reporoción oplicobles o
quien o quienes ejezon violencio político contro los
mujeres en rozón de género, ocorde con lo previsto
en los leyes oplicobles.

Arlículo I l. El progromo de occión de los portidos
deberó contor con plones de otención específicos
y concretos, que estén dirigidos o errodicor lo
violencio político contro los mujeres en rozón de
género, estobleciendo oquellos destinodos c
promover lo porticipoción político de los militontes,
osí como los meconismos de promoción y occeso
de los mujeres o lo octividod político del poriido
gorontizondo lo poridod de género.

Artículo '12. Los portidos políticos locoles deberón
estoblecer en sus Estotutos los meconismos y
procedimientos que permitirón lo prevención,
otención, sonción y reporoción de lo violencio
político coniro los mujeres en razon de género,
odemós de gorontizor lo integroción poriiorio de
los liderozgos políticos de los mujeres ol interior de
los mismos.

Asimismo, deberón incorporor disposiciones pCIro
gorontizor lo no discriminoción de los mujeres en
rozón de género en lo progromoción y distribución
de los tiempos del Estqdo en rodio y televisión que
les correspondon y de los prerrogotivos poro los
precompoños y compoños políticos, incluidos
oquellos ejercidos en coolición, osí como los
meconismos medionte los cuoles se rendirón
cuentos en este sentido.

Lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos
Polílicos, seró lo instoncío encorgodo de revisor
tonto lo decloroción de principios, el progromo de
occión y los Esiotutos de los portidos políticos
locoles poro verificor que contengon los requisitos
requeridos y elobororó el Proyeclo de Acuerdo que
seró someiido o consideroción de lo Comisión
Orgonizoción y posteriormente ol CEE.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/089/2023 QUE PRESENIA u srcn¡ranh EJEcuItvA Ar. coNsEJo ESTATAL ELEctoRAL DEr tNsnTuTo MoRELENsE DE pRocEsos
ÊtEcroRAL[s Y ¡anrlctrlclót¡ ctUDADANA QUE EMANA DE r.A comlslól El¡cutv¡ ¡ERMANENTE DE oRel¡lrz¡clón y pARTtDos porílrcos. m¡ollt.¡re
Et cuAt sE REQUIERE At PARIIDo Polír¡co t-oc¡t't'¡UEVA At¡ANzA ¡r¡oREr.os-, pARA EL ErEcTo DE euE AJUstE sus DocuMENTos sÁslcos. r¡l nrLec¡ór.l
coN ÊL cuMPuMlENfo A tos lntícutos lo, II y l2 DE ros uNEAMtENros pARA euE ros pARltDos ¡oLílcos LocArEs coN REGtstRo EN Et EstADo DE
MOREIOS, PREVENGAN, AIIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN I.A VIoI.ENCIA ro¡.ínc¡ coNTRAS rAs MUJEREs r¡¡ n¡zó¡I oe eÉ¡.¡eno.
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En consecuencio, con bose en lo estoblecido en ellronsilorio segundo de los

Lineomientos pcro que los Portidos Políticos locoles con registro en el Estodo

de Morelos, Prevengon, Aiiendon, Soncionen, Reporen y Errodiquen lo

Violencio Políiico Contro los Mujeres en Rozón de Género, que dispone

texluolmente lo siguiente: "Los portidos políticos locoles deberán odecuqrsus

documenfos bósicos, o fín de dqr cumplimiento o lo esfoblecido en los

Lineomienfos Generoles y los presenfes, uno vez que lermíne el Proceso

Elecioral: en tonlo esfo ocurrq, se ojustorán o lo previsfo en los presenfes

lineomienfos en lq trqmitqción de los guejos y denuncios que se presenfen

en esfo temporolidod. los odecuociones esta]utorios de los portidos políflcos

locoles para ofenderlo dispuesfo en esfos lineomienfos deberón llevorse o

cqbo una vez que lermine el Proceso Electorol 2020-2021".

Xll. Ahoro bien, no poso desopercibido poro este órgono comiciol, que

conforme o lo que prevé el ortículo 34, pórrofos 1 y 2, de lo Ley Generol de

Portidos Políficos, los osuntos internos de los porlidos políticos, comprenden

el coniunto de oclos v orocedimienlos relolivos o su orqonizoción v

funcionomienlo, con bose en los disposiciones previsios en lo Constitución,

en lo citodo ley, osí como en su respectivo Estotuto y reglomentos que

oprueben sus órgonos de dirección; por ende, se son osuntos internos los

temos siguientes:

o)

b) Lo determinqción de los requisitos y meconismos poro lo libre y voluntorio
ofi ción de los ciudodonos o éstos;

Lo elección de los integ.rontes de sus órgonos internos;
d) Los procedimientos y requisitos poro lo selección de sus precondidotos y
condidotos o corgos de elección populor;
e) Los procesos deliberotivos poro lo definición de sus estrotegios políticos
y elecToroles y, en generol, poro lo iomo de decisiones por sus órgonos
internos y de los orgonismos que ogrupen o sus militontes, y
f) Lo emisión de los reglomentos internos y ocuerdos de corócter generol
que se requieron poro el cumplimiento de sus documentos bósicos;

nfcsis es propio

AcuERDo rMpEpAc/cEE/089/2023 euE pRESENTA t¡ s¡cnnrnh EJ[cuTtvA Ar coNsEJo EstATAr EucfoRAL DEI rNsrTuro MoRET.ENSE DE pRocEsos

Et EcToRAr.Es y ¡enrrcrpncrór.¡ cTUDADANA euE EMANA EE tA corl^lslót¡ ¡¡rcur¡v¡ pERMANENTE DE onGlHrz¡cróH v rrnnoos ¡otíttcos, MEDTANTE

Et" cuAL sE REQUIERE At pARroo rolínco tocAt 'NUEvA AUANZA MoREtos", ¡ARA Et EtEcto DE euE AJUSTE sus ooculue¡¡ros ¡Áslcos, e H n¡r¡clóN
coN Er. cumpuMr¡ruro r los anÍculos lo. I I y t2 DE tos LTNEAM¡ENÌoS pARA euE ros pARrDos ¡olíncos tocAtEs coN REGISTRo EN Et ESTADo DE

MoREros. pREVENGAN. ATENDAN, sANcroNEN, REpAREN y ERiADteUEN tA vtoteNctA eolínc¡ coNTRAS tAs MUJERES ¡H nezó¡¡ o¡ cÉr.¡¡no.
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Derivodo de lo onterior, tomondo en cons¡deroc¡ón lo previsto por el oriículo

34, pórrofo 2, inciso o), de lc Ley Generol de Portidos PolÍticos, los portidos

polílicos en su libre outodeterminoción iienen, lo focultcd de llevor o cobo

los occiones conducenies, poro lo modificoción de sus documentos bósico,

los cuoles no podrón llevorse o cobo uno vez inicicdo el proceso electorol

locol ordinorio 2023-2024.

Bojo lo perspectivo onterior, conforme o lo que esioblece el numerol ló0,

pórrofo primero, del Código de lnstítuciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, el proceso electorol locql ordinorio 2023-2024,

inicioró en el mes de Septiembre de lo presente onuolidod, por tonto, se

puede odvertir que o lo emisión del presente ocuerdo, no ho dodo inició el

proceso electorol en lo Entidod.

Estoblecido lo onierior, el ortículo ociovo, numerol l, de los Lineomientos

poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos

de los Portidos Políticos, registro de integrontes de órgonos directivos y

combio de domicilio, osí como, respecto cl registro y ocreditoción de

representontes de los Portidos Políticos y Condidotos lndependientes, que

señolo que: "Lo modificación de los documenfos bósicos en ningún coso se

podrán hocer unct vezìniciado el proceso electorol".

En ese sentido, en el ortículo noveno de los Lineomientos poro llevor o cobo
lo revisión de Documentos Bósícos, Reglomentos lnternos de los Portidos

Políticos, regislro de integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio,

osí como, respecto ol registro y ocrediioción de representontes de los

Portidos Políiicos y Condidotos lndependientes, prevén que poro verificor el

cumplimiento del procedimiento eslotutorio y onolizor lo procedencio

conslitucionol y legol de los modificqciones presenlqdos por los portidos

lo Dirección E

ôrconizcr-ián v Pqrlidos Prrlílianc el escrito y sus onexos poro que estc lle

o cobo el proceso correspondiente

AcuERDo IMPEPAc/cEEI089/2023 euE PRESENIA l"¡ s¡cnei¡nf¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsfATAr ELEcToRAT DEt tNslTuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PAnr¡clrectót¡ cluoADANA euE EMAN¡ o¡ m co¡u¡stóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANtztcró¡¡ v pARTtDos eolíncos, MEDTANTE
EL cuAL sE REQUIERE At PARTtDo PoúIlco Loc¡t'NuEvA AUANzA MoRËros", pARA Er EFEcro DE euE AJusrE sus DocuMENtos gÁslcos, ¡¡¡ nrrncró¡,¡
coN Et cumPttmtel.¡to I tos e¡ícutos'to, ¡¡ y l2 DE tos UNEAMIENIoS paRA eur tos pARlDos ¡oLír¡cos rocAtEs coN REGtsTRo EN Er EsTADo DE
MORETOS, PREVENGAN, AIIENDAN, SANCIONEN, RÊPAREN Y ERRADIQUEN !A VIoIENcIA ¡oIírIce co¡¡rnIs tAs MUJEREs eH nIzóru o¡ eÉH¡no.
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En consecuencio, como se podró odverTir con bose en los ortículos octovo

y noveno de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos

Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, regisiro de integrqntes

de órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol registro

y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependienfes, este órgono comiciol, tiene lo otribución de onolizor los

documentos bósicos de los portidos políticos, lo que resulto coincidente con

lo determinodo en el ortículo 25, parrofo l, inciso l), de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, y dodo que no ho iniciodo el proceso electorol locol

ordinorio 2023-2024, este órgono comiciol, cuento con lo otribución de

requerir o los portidos políticos locoles que reolicen los ojustes

correspondiente o sus documentos bósicos en reloción con el cumplimiento

dC IOS LINEAMIENTOS PARA QUE I.OS PARTIDOS POLíTICOS CON REGISTRO EN

EI. ESTADO DE MOREI.OS, PREYENGAN, AIIENDAN, SANC'ONES, REPAREN Y

ERRAD'QUEN I.A YIOI.ENCIA POLíTICA CONIRA I.AS MUJERES EN RAZóN DE

cÉrurno.

Sin emborgo, dodo que este órgono comiciol, se odvierte previomente que

cuento con otribuciones poro onolizor los documentos bósicos de los

poriidos políticos locoles, en oros de solvoguordor los principios de certezo y

legclidod que rigen lo moterio electorol, es que, otendiendo o lo proximidod

de que dé inicio el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, y con el

objeto observor los LINEAM,ENIOS PARA QUE LOS PAR?.DOS POLíTICOS CON

REG'STRO EN E¿ ESTADO DE MORE¿OS, PREYENGAN, ATIENDAN, SANCIONES,

REPAREN Y ERRAD'QUEN LA VIOLENC'A POLíTICA CONTRA LAS MUJERES EN

RAZON DE GÉNERO, es que se emite el presente ocuerdo.

xilt conformidod con lo que dispone el numerol ortículo noveno de los

entos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos,

Reglomenlos lnternos de los Portidos Políticos, registro de integrontes de

" orgo s directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol registro y

OC itoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oB9/2023 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡¡¡nle EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr. rNsIrTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs y rlnncr¡eclóH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóx ¡¡ecurtv¡ ¡ERMANENfE o¡ one¡H¡z¡ctóN y pARlDos porítcos, meol¡Nr:
Êr cuAt sE REeutERE At pARlroo rolírtco t oc¡t 'NuEvA AUANZA MoREros", ¡ARA Et EFEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENTos sÁslcos, r¡¡ nçnctó¡¡
coN Er cuMpuMtENto A ros en¡ícut os to, I I y l2 DE ros UNEAMtEN¡os pARA euE t os pARTtDos políncos rocALEs coN REctstRo EN Et ESTADo DE

MoREros. pREVÊNGAN, AnENDAN, sANcroNEN, RÊpARËN y ERRADteUEN tA vrorENclA poLírrce coHrnes t.as MUJEREs ¡H ¡ezó¡¡ o¡ e É¡.¡rno.
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lndependientes, y con bose en el dictomen efectuodo por lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.

En lo especie, en reloción con los documentos bósicos del PARTIDO NUEVA

AIIANZA MOREIOS, portido políiico locol, se odvierte lo siguiente:

AcuERDo IMPEPAC/CEEI089/2023 QUE PRESENTA t¡ s¡cn¡nnl¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAr ErEcÌoRAt DEL tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y ¡enrtclplctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coM¡s¡óN ¡Jeculvt pERMANENIE oe o¡eeuz¡clóN y pARlDos polílcos. MEDTANTE
Et cuAt sE REQUIERE AL PARttDo Potír¡co t-oc¡t't'¡UEVA A!¡ANZA MoREtos', PARA Er EFEcto DE euE AJusrE sus DocuMENTos sÁs¡cos, r¡¡ nrLtcróH
coN Et cuMPuMtENro A tos enrícutos I o, I I y r 2 DE tos UNEAMTENToS pARA euE ros pARlDos ¡o¡.ílcos LocArEs coN REGtstRo EN Er EsTADo DE
MORETOS, PREVENGAN, AfIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQI,EN I.A VIotENcIe ¡oIínca coNTRAS tAs MUJERES ¡H n¡zó¡I oe oÉHeno.

Portido
Nuevo
Alionzo
Morelos

I

CUMPIE

En Eslolulos y Progromo de
qcción no se conlemplo lo
esToblecido en los orlículos
1l y 12 de los Lineomienlos
poro que los Porlidos
Polílicos Locoles con regislro
en el Esfodo de Morelos.
Prevengon, Atiendon,
Soncionen, Reporen y
Enodiquen lo Violencio
Político Conlros los Mujeres
en Rozón de Género.

Respecfo o Io declorocion
de principios cumple
porciolmenle con lo
estoblecido en el ortículo l0
de dichos Lineomienfos.
considerondo que dicho
documenlo bósico no
conlemplo meconismos de
sonción y reporoción
oplicobles o quien o
quienes ejezon violencio
político contro los mujeres
en rozón de género.

'¡

PARCIALMENTE

DECTARACION DE PRINCIPIOS

Estoblece lo siouienle:

Los grupos socioles con los que
"Nuevo Alionzq Morelos" estobleció
desde su fundoción un troto froTernol
y de in.lerés muIuo, fueron los
trobojodores y profesionisfos en iodo
el Estodo y sobre todo los mujeres,
pues lo moyorío de nuestros militqntes
y simpotizontes perfenecen ol género
femenino en plon de iguoldod con
los vorones y de lucho por sus
derechos específicos. Por lo onlerior,
"Nuevo Alionzo Morelos" osume el
compromiso de promover Io
porlicipoción político en iguoldod de
oportunidodes y condiciones, en un
entorno de equidod y froternidod
poro los mujeres y los hombres. Esto es
lo olionzo originorio de nuestro
orgonizoción, lo cuol desde ese
momenlo hemos procurodo y
logrodo omplior o olros grupos, pues
nuestro ideologío, nueslros principios,
son comporiidos por ciudodonos
libres de Iodo lo sociedod.

17. De los derechos humonos

Los derechos humonos son el
conjunlo de derechos individuoles,
políticos, económicos, socioles,
culluroles y ombienloles. Desde el
nocimiento Todos tenemos derecho
o que se goronTice el efeclivo
ejercicio de nueslros derechos
humonos, como resullodo de lo
evolución de nuesiro régimen
conslilucionol. El Estodo de Morelos
debe ser goronte del respelo o ¡os
derechos humonos, defendiéndolos
en fodos los insliluciones públicos, y
crecndo instrumentos jurídicos y
políticos que hogon voler su irresTricto
vigencio. El Estodo mexicono tiene lo
obligoción de respetor, proteger y
gorontizor los derechos humonos,
reconociendo sus principios de
universqlÌdqd, indivisibilidod,
inlerdependencio y progresividod.

En "Nuevo Aliqnzo Morelos"
pugnomos porel irrestricfo respeto de
los derechos humonos, consogrodos
en nuesfro Constilución. Político, osí
como en los diversos troto
infernocionoles que México

PROGRAMA DE

ACCTON
Estoblece lo siquienle:

En "Nuevo Alionzo
Morelos" rechozomos
tojonfemenie lodo
formo de
discriminoción, yo seo
étnico o por
nqcionolidod, de
género o por
preferencio sexuol, por
discopocidodes,
ofilioción polífico,
qntecede penoles o
cuolquier otro motivo.
Los integrontes de
"Nuevo Alionzo
Morelos"
conlinuoremos
promoviendo en lodos
los foros lo iguoldod en
el ejercicio de los
derechos humonos y
en lq dislribución de
beneficios de
progromos sociqles.
Promovemos lo
iguoldod susionl¡vo, es
decir, lo creqción o
generoción de
condiciones
moferioles poro que
los grupos sociolmente
excluidos tengon
oporlunidodes reoles
de progreso individuol,
fomilior y comunilorio
en el ejercicio de sus
libertodes y derechos.

No cuenlo con plones
de otención
específicos y
concretos, que estén
dirigidos o enodicor lo
violencio polÍtico
contro los mujeres en
rozón de género;'
estobleciendo
oquellos destinqdos o
promover lo
porticipoción político
de los militontes, osí
como los meconismos
de promoción y
occeso de los mujeres
o lo ocTividod polÍtico
del oortido

ESTATUTOS

No esloblecen
meconismos y
procedimienlos que
permiton lo
prevención, otención,
sqnción y reporoción
de lo violencio político
conlro los mujeres en
rozón de género,
odemós de goroniizor
lo inlegroción porì1orîo
de los liderozgos
polÍticos de los mujeres
ol interior de los
mismos.
Tompoco conlemplon
disposiciones poro
goroniizor lo no
discriminocìón de los
mujeres en rozón de
género en lo
progromoción y
dislribución de los
tiempos del Estodo en
rodio y lelevisión que
les conespondon y de
los prenogotivos poro
los precompoños y
compoños políticos,
incluidos oquellos
ejercidos en coolición,
osí como los
meconismos
medionfe los cuoles se
rendîrón cuenlos en
esle senlido.
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En sentido, conforme o lo estoblecido en el ortículo 1, pórrofo tercero

L ilucionol, todos los outoridodes, en el ómbito de sus competencios,

tenen

de conformidod con los principios de universolidod,

erdependen-Çio, indivisibilidod y proqresividod,y en eso tesituro todo vez

AcuERDo rMpEpAc/cEE/og9/2023 euE pREsENtA t¡ s¡ct¡te¡f¡ EJÊcuïvA At- coNsEJo EstATAt EtEcfoRAL DEt tNsTtTUÌo MoREIENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v panttclpactó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE rA coMtslóN ¡¡¡culva r¡RMANENTE DE oRGtt¡tz¡c¡óH v ¡lnr¡oos ¡oúr¡cos, n¡¡otl¡¡r¡
Et cuAt sE REQuTERE Ar pARTroo polírco r.ocAt 'NuEvA AuANzA MoREtos", pARA Er ErEcro DE euE AJUsTE sus oocu¡rirrì¡ros cÁsrcos, ¡H nrncrór.¡
coN Et cuMpLtMtENto A tos ¡nrícutos ro. u y 12 DE r"os uNEAi tENtos pARA euE tos pARTtDos ¡olíncos tocAtEs coN REGtsTRo EN Et ESTADo DE

MoR¡r-os, pREVENGAN. AlÉNDAN, sANctoNEN. RE¡AREN y ERRAD|eUEN [A vrorENctA polínca coNtRAs tAs MUJEREs ¡u n¡zóH or oÉH¡no.
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firmodo y rolificodo, como se
estqblece en lo mismo Constitución.
Como portido político, proclomomos
y luchomos por lo prevolencio y
respeto de los derechos humonos en
nuestro Estodo. Es uno verdod
innegoble que persisten, en pleno
siglo XXl, monifestociones y prócticos
de discriminoción, intoleroncio,
xenofobio, misoginio, homofobio,
rocismo, morgìnoción, exclusión,
explotoción y oTros monifestociones
por occión u omisión, con intención o
sin ello, y tengo por objeto o resultodo
obstoculizqr, restringir, impedir,
menoscobor o onulor el
reconocimienlo, goce o ejercicio de
los derechos humonos y libertodes,
cuondo se bose en uno o mós de los
siguientes motivos: el origen élnico o
nocionolislo, el color de piel, lo
culturo, el sexo, el género, lo edod,
los discopocidodes, lo condición
sociol, económicq, de solud o
jurídico, lo religión, lo oporiencio
fÍsico, los corocterísticos genéticos, lo
situoción migrotorio, el emborozo, lo
lenguo, los opiniones, los preferencios
sexuoles. lo identidod o filioción
politico, el estodo civil, lo situqción
fomilior, los responsobilidodes
fomiliores, el idiomo, los
ontecedentes penoles o cuolquier
otro motivo.
Estos monifeslociones ofectqn
principolmente o los mujeres, grupos
en eslodo de vulnerobilidqd, lq
comunidod LGBIT|I (pobloción
lésbico, goy, bisexuol, tronsexuol,
trovesti, tronsgénero e intersexuol),
pobloción en procesos penoles,
grupos peticionorios y olros,
impidiéndoles su incorporoción
pleno ol desonollo y el occeso o
mejores condiciones de vido.

Contemplo la obligoción de
promover, proteger y respetor los
derechos humonos de los mujeres,
reconoc'idos en lo Constitución
Polílicq y lo Consfiiución Locol, qsí

como en los Trotodos lnternociones
firmodos y rotificodos por el Estodo
Mexicono.

Sin emborgo, no contemplo
meconismos de soncíón y reporoción
oplicobles o quien o quienes ejezon
violencio político conlro los mujeres
en rozón de oénero.

goronlizondo
poridod de género

lo
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que hoy un mondoto constitucionol, que oún y cuondo no existon reglos

procesoles, esto ouioridod electorol, se encuentro constreñido c goronlizor

el principio irrestricto de los derechos humonos, en esto coso, el temo de

poridcd sustontivo, que es un mondoto constitucionol y que odemós

otendiendo ol principio de progresividod no podríomos ir hocio otrós, sino

por el controrio estomos obligodos o velor por el fortolecimienlo y

cumplimiento de lo poridod de género, y en el presente ocuerdo esiomos

cumpliendo con un mondoto constitucionol y generondo los occiones

conducentes desde el lnstituto Morelense poro otender ol multicitodo temo,

como se ho hechos desde el inicio del ondomioje de referencio, con lo

emisión de los ocuerdos siguientes:

AC U ERDO IMP EP AC / CEE I 089 I 2023 QUE PRESENIA u s¡cnnenl¡ EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAT. ErEctoRAr DEL rNsnTuTo MoRElENsE DE pRocEs
EtEcroRAtEs y ¡¡nrrcl¡aclór.¡ CIUDADANA QUE EMANA DE t¡ colt¡lstóH EJEculrvA pERMANENTE DE one ¡¡¡rzlctóru y pARTtDos ¡olílcos. ¡t¡ol¡
Et cuAr sE RreutEnr ll pen¡too ¡oúnco I.OCAI, "NUEVA ATIANZA MOREI.O5", PARA Et EFEcIo DE QUE AJUSIE sUs DocUMENTos ¡ÁsIcos, eH neL¡cIó¡I
coN Er cuMpuMt¡Hro a ros nnrícutos '10, l l Y ¡2 DE tos LlNEAMlENros PARA euE tos pARlrDos potír¡cos rocALEs coN REGtstRo EN Er EsrADo DE
MOREI.OS, PREVENGAN, AIIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN [A VIoIENcIA roúrIcn co¡¡r¡¡s TAs MUJEREs r¡¡ nIzóT.¡ o¡ e ÉNrno.

t,fl
tmpepac I
l¡súùJb librcb¡* ,
ûProæg¡Êlñtonb I
yPrdlclpælónclúldam 

/

Proceso electorol en
el que se oplicó en

el Eslodo de
Morelos:

Proceso electorol
locol ordinorio 2014-
201 5.

Proceso electorol
locol ordinorio 2017-
2018.

!

Por el que se opruebo el
criterio poro lo oplicoción
de lo poridod de género
en lo integroción de los
plonillos de condidcios o
presidente municipol y
síndico propietorio y
suplente,
respectivomente.

Por el que se opruebo
modificoción ol ortículo
32. ultimo pórrofo, de los
LINEAMIENTOS PARA EL

REGISTRO DE
CANDIDATAS Y

CANDIDATOS A CARGOS
DE ELECCIÓN POPULAR
POSTULADOS PARA EL

PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2017-
201 B, ormonizóndose con
lo previsto por el ortículo
3l numerol tercero de los
citodos lineomientos y
orticulo I l, numerol I de

lElectoro
MPEPAC

Estoto

o
sejo

del
n

uerd
Coel¡tidem

IMPEPAC/CEE/OOs 12015

IMPEPAC ICEEIOA\ /2018
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AcuERDo lMpEpAc/cEE/089/2023 euE eRESENIA tl s¡cn¡le¡fl EJEcuilvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt rNsTrTUIo MoREIENSE DE PRocEsos

ETEcToRALEs v p¡nlcrp¡clór.¡ ctuDADANA euE EMANA DE rA coMtsléN ¡.¡¡cur¡vn TTRMANENTE DE oRG¡H¡z¡cró¡¡ y prn¡oos roú¡cos, ¡vteot¡t¡l¡
Er cuAr sE REeutERE Ar pARTlDo polínco tocet "NuEvA 

^uANzA 
MoRElos", pARA Er Etrcto DE euE AJUSTE sus DocuMENtos sÁslcos, ¡H n¡uclóH

coN Et cuMpumtENto A tos enrícutos ro,'u y 12 DE tos uNEAtuENIos pARA euÊ tos ¡¡n¡loos ¡olírcos tocAtÊs coN REGISTRo EN Et EsrADo DE

MoREt os. pREVENGAN. AnENDAN. sANcroNEN, RE¡ARÉN y ERnAD¡euEN [A vrotENcrA potír¡c¡ co¡¡rnns ßs MUJEREs ¡u n¡zóH ot çÉt¡¡no.

Página 22 deSL

Proceso eleclorol
locol ordinorio 2017-
20r B.

Proceso electorol
locol ordinorio 2017-
2018.

Por el que se estoblece lo
oplicoción de lo previsto
por el ortículo 278 del
Reglomento de
elecciones del lnstituto
Nocionol Electorol, poro
lo verificoción del
cumplimienfo del
principio de poridod de
género poro el proceso
electorol 2017 -2018, poro
los portidos políticos,
cooliciones y
cond¡doturos comunes.

lo ley generol
instituciones
procedimienios
electoroles.

de
Y

Por el que se determino
dejor insubsistente el
ocuerdo
IMPEPAC / CEEI 041 / 201 8,
y ojustor los ortículos 31,
pórrofo tercero y 32
ultimo pórrofo de los
lineomientos poro el
registro de condídotos y
condidotos o corgos de
elección populor
postulodos poro el
proceso electorol locol
ordinorio 2017-2018, en
cumplimiento o lo
sentencio dictodo en
outos del recurso de
opeloción
TEEM/RAP /29 /2018-2 Y SU

ACUMULADO
TEEM/RAP /30/2018-2.

IMPEPAC ICEEIO7?I2O1B

//

IMPEPAC ICEEIO5OI2Ol8

a
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Proceso electorol
locol ordinorio 2020-
2021 .

Proceso electorol
locol ordinorio 2020-
2021.

Por el.cuol se cpruebon
los LINEAMIENTOS PARA
APLICAR EL PRINCIPIO DE
PARIDAD EN EL REGISTRO

DE CANDIDATURAS PARA
Et PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2O2O-

2021, èn el que se
elegirón diputociones
locoles ol congreso del
estodo e integrontes de
los oyuntomientos.

Medionte el cuol se
opruebo lo modificoción
o |os LINEAMIENTOS PARA
APLICAR EL PRINCIPIO DE
PARIDAD EN EL REGISTRO
DE CANDIDATURAS PARA
EL PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2O2O-

2021, en el que se
elegirón diputociones
locoles ol congreso del
esiodo e integrontes de
los oyuntomientos.

IMPEPAC /CEE/157 I2O2O

IMPEPAC /CEE/313/2020

En consecuencio, se requiere ol PARTIDO POLíTICO LOCAT "PARTIDO NUEVA

ALIANZA MoRELos", poro que en sus Estqlulos, contemplen lo siguiente:

o) Estoblezco de monero específico los meconismos y procedimientos

que permiton lo prevención, otención, sonción y reporoción de lc
violencio político confro los mujeres en rozon de género, odemós de
gorontizor lo integroción poritorio de los liderozgos políticos de los

mujeres ol interior de los mismos, lo onlerior o efecto de dor

cumplimiento ol oriículo 12 de los Lineomientos poro que los Portidos

Políticos Locoles con regisfro en el Estodo de Morelos, prevengon,

Atiendon, soncionen, Reporen y Errodiquen lo Violencio polític

Contros los Mujeres en Rozón de Género

AcuERDo IMPEPAC/cEE/o89/2023 aul pRESENTA tt stcr¡re¡fe EJEculvA At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAt DEt tNsTrulo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnnct¡acló¡¡ ctuoADANA QUE EMANI o¡ n connlslóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANlzeclóH y ¡¡nloos ¡oLírrcos. ¡nrolarurr
EL cuAt sE REQUIERE At PARTtoo poúilco t-ocet'NUEVA AltANzA MoREtos', pARA Er ErEcIo DE euE AJUstE sus DocuMENTos BÁstcos. r¡¡ n¡nclór.,¡
coN EL cumPttMtENto A tos ¡nrícutos l o, I I y t 2 DE tos uNEAMtENros pARA euE ros pARftDos ¡olílcos tocArEs coN REGtsTRo EN EL EstADo DE
MORETOS, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN I.A VIoLENcIA ¡oIínce coNIRAS tAs MUJEREs r¡¡ nezóru o¡ eÉHeno.

Página 23 de 31



o

i*p.pal)
ldslt¡¡o l,lorclêr* I
&Prw¡Ëlñ1o6b I
y Fldlrlpdón CILÉrdam /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/089 /2023

b) Estoblezco los disposiciones poro gorontizor lo no discriminoción de los

mujeres en rozón de género en lo progromoción y distribución de los

tiempos del Eslodo en rodio y televisión que les correspondon y de los

prerrogotivos poro los precompoños y compoños políticos. incluidos

oquellos ejercidos en coolición, osí como los meconismos medionte los

cuoles se rendirón cuentos en este sentido.

Asimismo, se requiere ol PARTIDo PotíTlco LocAL "PARTIDO NUEVA ALIANZA

MORELOS", poro que en su Progromo de occión, contemplen lo siguiente:

o) Estoblezcon los plones de otención específicos y concretos, que esién

dirigidos o errodicor lo violencio político contro los mujeres en rozón de

género, estobleciendo oquellos destinodos o promover lo

pcrticipoción político de los militontes, osí como los meconismos de

promoción y occeso de los mujeres o lo octividod político del portido

gorontizondo lo poridod de género.

Finolmente, se requiere ol PARTIDO POLITICO LOCAL "NUEVA ALIANZA

MORELOS", poro que en su decloroción de principios, se contemple lo

siguiente:

o) Los meconismos de sonción y reporoción oplicobles o quien o quienes

ejerzon violencio político contro los mujeres en rozón de género.

Sin que lo onterior, implique uno intromisión o lo vido interno del ente político

referido en el pórrofo que ontecede, sino que por el controrio, tiene como

objeto promover, respelor. proteger. v gorqntizqr los derechos humqnos de

los muieres, como gorontío de protección poro construir y contribuir o uno

dem (-rocio mós equitotivc e incluyente en los pro de los derechos políiico

el toroles de los mujeres, con lo único finolidod de errodicqr lo violencio

En ese sentido, es menester monifestor que el criterio odoptodo por lo Solo

Su or del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo

o tMp¡pAc/ct¡/089/2023 euE pREsENta t¡ s¡caei¡¡f¡ EJEcuTtvA A! coNsEJo EstArAr ÊlEcToRAt DEt tNsT¡¡uto MoREtENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs y ¡ent¡ct¡ectóN ctuDADANA euE EMANA DE n co¡vtts¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE onceHrzrcróH y ¡enltoos eoúllcos, MEDTANTE

Er cuAr sE REeutERE Ar pARltoo ¡oúrtco r.ocAL "NUrvA AuANzA MoREtos', pARA Et EtEcro DE euE AJusrE sus DocuMENtos sÁs¡cos, ¡H n¡nctóH
coN Et cuMpLrMrENTo A ros ¡nrículos lo. II y t2 DE Los uNEAMtfNros pARA euE ros pARTtDos ¡oúrtcos tocAtEs coN REGTsTRo EN Et EsrADo DE

MoREros. pREVENGAN, ATIENDAN, sANctoNÊN, REpAREN y ERRAD|QUEN tA vrorENctA potílcl coHtn¡s [As MUJERES rH n¡zóH or cÉ¡¡tno.
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senlencio emitido en outos del expediente SUP-REC-1414/2021 y

ocumulqdos, en el cuol señolo que lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción hq señolodo que los poriidos políticos tienen omplio

discrecionolidod en lo configuroción de sus estotutos y determinociones

internos, pero el legislodor puede estoblecer límites o requisitos que debon

sotisfccer en reloción con los lineomientos de democrocic interno, o fin de

que no controvengon los finolidodes constitucionoles de promover lo

porticipoción del pueblo en lc vido democrótico y contribuir o lo integroción

de lo representoción nocionol, hociendo posible elocceso de lc ciudodonío

ol ejercicio del poder públicos, porCI robustecer lo onterior se cito lo Tesis

V¡ll/2005, que o lo literolidod dice lo que se cito o continuoción:

ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POtíflCOS. E[ CONTROT DE SU

CONSTITUCIONATIDAD Y LEGAIIDAD DEBE ARMONIZAR Et
DERECHO DE ASOCIACIóN DE LOS CIUDADANOS Y LA
LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIóN DE tOS INSTITUTOS
POtíilCOS.- Los portidos políiicos son el resultodo del ejercicio
de lo liberiod de osocioción en moierio político, previsto en
los ortículos 9o., pórrofo primero, 35, frocción lll, y 41, pórrofo
segundo, frocción l, de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos; 22 y 25 del Poclo Internocionol de
lloron hos l'irrilac \/ Pnlífinn< osí como ló v 23 de lo

hos H m lo cuol
conllevo lo necesidqd de reolizor interpreÌociones de los
disposicÌones jurídicos relotivos que oseguren o goronticen el
puntuol respeto de este derecho y su mós omplio y ocobodo
expresión, en cuonto que no se hogo nugolorio o se
menoscobe su ejercício por un indebido octuor de lo
outoridod electorql. En congruencio con lo onierior, desde lo
propio Constilución federol, se dispone que los portidos
políticos deben cumplir sus finolidodes olendiendo o lo
previsto en los progromos, principios e ideos que postulon, lo
cuol, o su vez, evidencio que desde el mismo texto
constitucionqlse estoblece uno omplio libertod o copocidod
outoorgonizotivo en fovor de dichos inslitutos políticos. Esto
mismo se corroboro cuqndo se tiene presenle que, en los
orlículos 25, 26 y 27 del Código Federol de lnstituciones y
Procedimientos Electorqles se prevén los disposiciones
normofivos mínimos de sus documentos bósicos, sin que se
estoblezco, en dichos preceptos, un entero y ocobodo
desorrollo de los ospecios declorotivos, ideológicos,
progromóticos, orgónicos, procedimentoles y sustontivos.
porque se suprimirío o limitorío indebidomente eso libertod
outoorgonizoiivo poro el eje rcicio delderecho de osocioc

l'-nnr¡an¡iÁn Âmari¡ana c¡t-.'^ ñ^.^^

3 Véase acción de inconstitucionalidad 23/ZOI4 y acumuladas
AcuERDo IMPEPAC/CEEI089/2023 QUE pRESENTA u secnn¡nl¡ EJEcunvA At coNsEJo EsTAfAt ELEcloRAr. DEt tNslTUIo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcloRALEs v ¡lnrtcl¡ecló¡¡ ctUDADANA QUE EMANA DE tA comts¡óH ¡¡¡currve pERMANENTE or one¡Hrzrc¡óN y pARTtDos ¡olíncos. luro¡e¡¡rr
EI. CUAI SE REQUIERE AI PARTIOO ¡OúTICO IOCAI. INUEVA AIIANZA MoRETos", PARA E[ EFEcTo DE QUE AJusTE sus DocUMENTos ¡Ás|cos, ¡¡I n¡ucIó¡I
coN El" cumPttmt¡¡¡¡o e los lnrícutos to, ll y t2 DE r.os ltNEAMlËNtos pARA euE ros pARlDos ¡olíncos rocArEs coN REGtslRo EN Er- EslADo DE
MORELOS, PRÊVENGAN. ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN IA VIoI.ENcIA eoIírIcn conrRes TAs MUJEREs eH nnzó¡I oI eÉ¡¡¡no.

Página 25 de 31



I

i$:4
de Prow¡ Elw{onhs I
y PlrllDlpælóñ Clr.drdam 

/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO IMP EPAC / CEE/ 089 /2023

en moterio polílico-eleclorol que se esloblece en fovor de los
ciudodonos. Sin emborgo, eso libertod o copocidod
outoorgonizotivo de los portidos polílicos, no es omnímodo ni
ilimitodo, yo que es susceptible de delimitoción legol, siempre
y cuondo se respete el núcleo bósico o esenciol del
correspondiente derecho políiico-electorol fundomentol de
osocioción, osí como de otros derechos fundomentoles de
los propios ciudodonos ofiliodos, miembros o miliiontes; es
decir. sin suprimir, desconocer o hocer nugotorio dicho
libertod gregorio, yo seo porque los limilociones
indebido menle fueron excesivos, in necesorios, no rozonobles
o no los requiero el interés generol, ni el orden público. De lo
onlerior derivo que en el ejercicio del control sobre lo
constitucionolidod y legolidod respecto de lo normotivo
bósico de los portidos políticos, lo outoridod electorol
(odministrotivo o jurisdiccionol), yo seq en el control oficioso
o en el de vío de occión, deberó gorontizor lo ormonÌzoción
entre dos principios o volores inmersos, por uno porte, el
derecho políiico-electorol fundomentol de osocioción, en su
vertiente de libre ofilioción y poriicipoción democrótico en lo
formoción de lo voluntod del portido, que ejercen
individuolmente los ciudodonos miembros o ofiliodos del
propio portido político, y, por otro, el de libertod de
outoorgonizoción correspondienle o lo entidod colectivo de
interés público constitutivq de ese portido polílico. En sumo,
el conlrol odminisirotivo o jurisdiccionol de lo reguloridod
electorol se debe Iimitor o corroboror que rozonoblemenle se
contengo lo expresión del porliculor derecho de los ofiliodos,
miembros o militonles poro porticipor democróticomente en
lo formoción de lo voluntod portidorio (específicomente, en
los supuestos legolmente previstos), pero sin que se troduzco
dicho otribución de verificoción en lo imposición de un
concreto tipo de orgonizoción y reglomentoción que
proscribo lo libertod correspondienle del portido políiico,
porque seró suficiente con recoger lo esencio de lo
oblìgoción legol consistente en el estoblecimiento de un
mínimo democrótico poro entender que osí se dé
solisfocción ol correlqtivo derecho de los ciudodonos
ofiliodos, q fin de compolibilizqr lo coexistencio de un
derecho individuql y el que qtoñe o lo entidod de interés
público creodo por oquéllos.

Poro lo onterior, resulto indispensoble que el PARTIDO POLíTICO LOCAL

EVA ATIANZA MO RELOS", tome en consideroción poro el ojuste de sus

el plozo estoblecido por el ortículo 34, numerol 2),

ta

inciso o), de lo Ley Generol de Porlidos Políticos que dispone textuolmente:

"Le ción y modífÍcqcìón de sus documenfos bósicos, lqs cuqles en

ún qoso se podrón hocer uncl. vezinicîado el proceso electorol"\.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/os9/2023 euE pREsÊNTA r.t srcn¡r¡¡fa EJEcurvA At coNsEJo EstArAt EtEcroRAL DEt rNslrTuro MoREIENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v r¡nttcr¡¡crór.¡ cTuDADANA euE EMANA DE tA com¡slóN ¡¡¡cunve pÊRMANENtE DE onelHtzaclóH v ¡enr¡oos ¡orítcos, MEDTANTE

Er cuAr sE REeuTERE Ar. pARroo ¡or.ínco rocAt'NuEvA AUANZA MoR€tos', pARA Et- EFEcfo DE euE AJus¡E sus Docu¡¡tlros sÁs¡cos, tH n¡r¡ctót¡
coN Er cuupuMtENto A ros ¡ntícuros ro. t'r y l2 DE tos UNEAMIENToS pARA euE Los pARrDos ¡olfucos rocAtÊs coN REGISTRo EN Et ESTADo DE

MoREros. pREVENGAN, ATTENDAN, sANcroNEN, REpAREN y ERRADIQUEN t"A vrorENcrA ¡olírca coNTRAs rAs MUJERES ¡N nezóru o¡ oÉt¡¡no.
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Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 
,l", 

29,35, frocciones ly ll,

41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero, de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiccnos; 5, 7, de lo Convención

lnteromericono poro Prevenir, Soncioncr y Errodicor lo Violencio Contro lo

Mujer; l, ll y lll, de lo Convención Sobre los Derechos Políticos de lo Mujer; 1, 2,

3, pórrofo primero y 5, de lo Ley Federol poro Prevenir y Eliminor lo

Discriminoción; 2, numeroles 1 y 2, del Pccto lnternocionol de Derechos

Civiles y Políticos; l, de lo Convención Americono sobre Derechos Humonos;

7, numerol 5, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;

25, incisos l), t), u) y w),34, pórrofos 1 y 2,32, incisos o), y g) y f), 39, inciso g), y

/3, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos Políticos: 23, pórrofo séptimo,

frocción V, de lo Constitución porc el Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3,

pÓrrofo tercero, 1ó0, pórrofo primero,384, frocción ll y 395, frocción ll, incisos

o), b) y c), del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; 10, 11 , 12 y 32, de los Lineomientos poro que los Portidos

Políiicos locoles con registro en el Estodo de Morelos, Prevengon, Atiendon,

Soncionen, Reporen y Errcdiquen lo Violencio Políiico Coniro los Mujeres en

Rozón de Género;1,8o, go, de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión

de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos,

registro de integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio, osí como,

respecto ol regisiro y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos

Y Ccndidoios lndependientes; este Consejo Estoiol Eleciorol, emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se requiere ol PARTIDO POLíT|CO LOCAL "NUEVA AHANZA

MORELOS", poro que en sus Estotufos, esloblezco de monerCI específico los

meccnismos Y procedimientos que permiton lo prevención, otención,

sonción y reporoción de lo violencio político contro los mujeres en rozón de
género, odemÓs de gorontizor lo integroción poriiorio de los lider

AcuERDo tMPEPAc/cEElo89/2023 eul pRESENTA u s¡cn¡¡¡nfe EJEcuItvA A! coNsEJo EstATAt EtEcToRAL DEr tNslrru¡o MoRELENsE DE
ELEcloRAtEs Y PAnnclrlclót¡ cluoADANA QUE EMAN¡ ot l.¡ co¡r¡uslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANtzaclóH y ¡enrroos roúlcos. MEDIANTE
EL cuAL sE REQU|ERE At PART|Do po¡.írtco toc¡t "r.ruEvA AUANZA MoREtos-, pARA EL ErEcto DE euE AJUSTE sus DocuMENTos sÁslcos, e¡¡ nil¡clóN
coN Et cuMPttMtENto A tos tnrículos to. u y I2 DE tos uNEAMTENIoS pARA euE ros pARnDos poúrrcos tocArEs coN REGtstRo EN Er EsTADo DE
MOREI.OS, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN TA VIotENcIA poIírIc¡ co¡.¡rn¡s us MUJEREs ¡ru nIzóT¡ oT e É¡¡rno,
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políticos de los mujeres ol interior de los mismos, lo onterior o efecto de dor

cumplim¡ento ol ortículo 12de los Lineomientos poro que los Portidos Políticos

Locoles con regislro en el Estodo de Morelos, Prevengon, Atiendon,

Scncionen, Reporen y Errodiquen lo Violencio Político Contros los Mujeres en

Rozón de Género, de conformidod con lo porte considerotivo del presente

ocuerdo.

TERCERO. Se requiere ol PARTIDO POIITICO LOCAL "NUEVA AIIANZA

MORELOS", poro que en sus Eslolulos, estoblezco los disposiciones poro

gorontizor lo no discriminoción de los mujeres en rozón de género en lo

progromoción y distribución de los tiempos del Estodo en rodio y televisión

que les correspondon y de los prerrogotivos poro los precompoños y

compoños políticos, incluidas oquellos ejercidos en coolición, osí como los

meconismos medionie los cuoles se rendirón cuentos en este sentido, de

conformidod con lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

CUARTO. Se requiere ol PARTIDO POLITICO LOCAL "NUEVA AL¡ANZA

MORELOS", poro que en su Progromq de occión estoblezcon los plones de

otención específicos y concretos, que estén dirigidos o errodicor lo violencio

político contro los mujeres en rozón de género, estobleciendo oquellos

destinodos o promover lo porticipoción político de los militontes, osí como

los meconismos de promoción y occeso de los mujeres o Io octividod

político del portido gorontizondo lo poridod de género, de conformidod

con lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se requiere ol PARTIDO POLÍTICO LOCAL "NUEVA ALIANZA

MORELOS", poro que en su decloroción de principios, se conlemplen los

meconismos de sonción y reporoción opliccbles o quien o quienes ejezon,

violencio polílico contro los mujeres en rozon de género, de conformidod

CO lo porte considerotivo del presente crcuerdo.

. se le otorgo ol PARTIDo PoLíTlco LocAL "NUEVA AUANZA MORELOS",

lozo de TREINTA OíAS HÁglL¡S, contodos o portir del díq siguiente de su

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oB9/2023 euE pRESENTA L¡ s¡cn¡r¡nl¡ EJEcuItvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr. rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

Er.EcroRArEs y rlnr¡crrec¡óH cTUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡t¡t¡s¡ót'¡ EJEcuTtvA pERMANENfE DE oRGANtz¡clót¡ y ¡¡nrtoos ¡oLít¡cos,l¡¡oll'¡te
Er cuAr sÊ REeuTERE At pARloo ¡oúlco tocAt "NuEVA ALIANZA MoREtos', ¡ARA Er ErEcTo DE eu¡ AJUsTE sus DocuMENTos gÁstcos, tt¡ n¡uctót¡
coN Er cuMpr.rMrENTo A r.os ¡nrículos ro, tl y t2 DE tos UNEAJI^IEN¡oS IARA euE ros pARnDos poLírrcos rocAlEs coN REGrsrRo EN Er EsrADo DE

MoREros, pREVENGAN, ATTENDAN, sANcroNEN, REpAREN y ERRAD¡QuEN rA vrorENcrA poLírrce coHrnes Les MUJEREs ¡¡¡ nrzór'¡ or e É¡¡¡no.

Página 28 de 31



rmpepac
t Frrüdpdón Cftdrdrñ ACUERDO TMPEPAC /CEE/089 /2023

notificociÓn, poro que cumplo de monero íntegro con lo requerido en el

presente ocuerdo, opercibido que en coso de no dor cumplimiento totol en

tiempo y formo, se inicicró un procedimienlo ordinorio soncionodor en su

contrc, por el incumplimiento de los ocuerdos emitidos oor esfe óroono

comiciol, infrocción que podrío ser soncionodo, desde uno omonestoción

pÚblico, y/o con multo de cien hosto cinco mil veces el volor de lo Unidod

de Medido y Actuolizoción, y/o según lo grovedod de lo folto, con lo
reducción de hosto el 50% de los ministrociones del finonciomiento público,

que les correspondo, por el período que .señole lo .reducción, y/o lo
conceloción de su registro como pcrtido politibo esfätcl; de conformidod

con lo que estoblecen los ortículos 384, fro.i¡On',''Uttala, frocçión ll, incisos

o), b) y c), del Código de lnstituciones y Procedinìientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos. ' '

SEPTIMO. El ojuste que se reclice o los documentos bósicos, del PARTIDO

PoLíTlCo LOCAL "NUEVA AtlANzA MORELOS", deberó reolizorlo en términos

de lo previsto por el ortículo 34, numerol2), inciso o), de lo Ley Genercl de
Portidos Políticos que estoblece textuolmente: "Lq elqborqción y
modificación de sus documenfos bósicos, los cuoles en ningún coso se

podrán hocer una vez iniciodo el proces o eleclorol" .

OCTAVO. Nolifiquese conforme o derecho procedo el presenie ocuerdo ol

PARTIDO POLíTICO LOCAL "NUEVA ALIANZA MORELOS''.

NOVENO. Publíquese el presente ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con el príncipio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo en lo generol, por unqnimidod en lo
ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción ciudodono, celebrodo el cinco de moyo del oño dos

veinlitrés, siendo los trece horos con treinto y cuotro minutos

AcuERDo IMPEPAC/cEEI089/2023 QUE PRESENIA r.t sgcnrr¡nfa EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAT. ELEcToRAT DEt tNslTuro MoRETENsE DE pRoctsos
EtEcToRALEs y pAnttclrecló¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA com¡stóN ¡¡eculvt eERMANENTE or onolNtztcróN y pARlDos rorírrcos. lr¡ror¡¡¡rr
Et CUAI SE REQUIERE A! PARTIOO ¡OúTICO IOCAI "NUEVA AUANZA MOREI.OS", PARA Et EfECIO DE QUE AJUSTE SUS DOCUMENTOS 8ÁSICOS, ¡¡¡ NTL¡C¡ó¡I
coN Et cuMPtlMlENTo A Los ¡nrículos 10, r ì y t 2 DE ros t¡NEAMTEN¡oS pARA euE ros pARTrDos ¡oLílcos r.ocArEs coN REGrsrRo EN Er EsTADo DE
MORETOS, PREVENGAN, AIIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN !A VIoLENCIA ¡oLírIc¡ coHrn¡s [As MUJERES IN n¡zóI.¡ ot eÉ¡Ieno.
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En lo porticulor, lo propuesto de lo Consejero Mtro. Moyte Cosolez Compos,

respecto de lo inclusión de lo iniciotivo "Tres de Tres", no es oprobodo por

moyorío; con los votos en conlro de lo Consejero Presidento Mtro. Mireyo

Golly Jordó, lo Consejero Mtro. lsobel Guodorromo Bustomonte, el

Consejero Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos, el Consejero Lic. José e Pêrez

Rodríguez, el Consejero Mtro. Pedro Gregorio

Consej ero Mtro. Elizobeth Mortínez Guiiérre

MTRA. A GALLY JORDÁ M. EN CTOR NIO MARUR¡
AL IRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET EJECUTIVO

CO NSEJ EROS ELECTORATES

y PlrllDlpæ1ón Clldldâm

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSÏAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

tIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

ACUERDO TMPEPAC /CEE/089 /2023

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/og9/2023 euE pRESENIA t¡ s¡cn¡renl¡ EJEcuftvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt tNslltuÌo MoREtENSE DE PRocEsos

ErEcToRAtEs y p¡ntIcl¡¡clóH ctuDADANA euE EMANA EE tA co/r¡lslóN EJ¡culvl ¡ERMANENTE or one¡¡¡tzaclóN y pARTIDos Potít¡cos, l¡¡ole¡¡te
Er cuAr sE REeutERE Ar pARTloo ¡otíttco rocAt'NUEvA AuANzA MoREtos', pARA Et EtEcro DE euE AJUSTE sus DocuMENros sÁstcos. ¡t¡ n¡r¡ctót¡
coN Er cumpuMt¡¡¡ro I los ¡nículos lo. I I y t2 DE tos r¡NEAtrtENIos ¡ARA euE r.os pARTtDos rotír¡cos tocAtEs coN REGISTRo ÊN Et ESTADo DE

MoREros. pREvENGAN, AIENDAN, sANcroNEN, REpAREN y ERRADTeuEN r.A vror.ENcrA porfucl coNtn¡s tes MUJEREs ¡H nezóH o¡ oÉHrno.
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tIC. MARIA DEt ROCIO
cARRrrro pÉn¡z

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

tIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
VERDE ECOTOGISTA DE MÉXICO

MTRA. KENIA LUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
NUEVA A¡.IANZA MORETOS

tIC. JOSE ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ATTERNATIVA SOCIAI

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POTITICOS

ACUERDO TMPEPAC /CEE/089 /2023

TIC. JACQUETINE MORENO
iltz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABAJO

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEI.

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
MORENA

C. ETIZABETH CARRIS OZA DíAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOTIDARIO

tIC. ETENA AVíTA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

LIC. ADÁN MANUAT RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
REDES SOCIATES PROGRESIST

MORETOS

AcuERDo IMPEPAc/CEE/089/2023 ouE pRESENTA tt stcnnenf¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEL tNsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos
ETECTORALES Y PANTIC¡¡¡C¡óH CIUDADANA QUE EMANA DE I,¡ CO¡I¡¡SIóN EJÉcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzecIóI v PARTIDos eo¡.íIcos, MEDIANIE
EI. CUAI SE REQUIERE At PARTIDO POúTICO IOCAI "NUEVA ATIANZA MOREIOS", PARA ET EFEcTo DE QuE AJUSIE sus DocUMENTos BÁsIcos, e¡¡ n¡tAcIó¡¡
coN EL cuMPLlMltt¡to a Los lnrículos lo. 1l Y t2 DE tos UNEAMIENToS PARA euE r.os pARTtDos políilcos tocALEs coN REctsTRo EN EL EsIADo DE
MOREIOS, PREVENGAN, AÌIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ÊRRADIQUEN TA VIotENcIA ¡oÚTIce co¡¡rn¡s TAs MUJEREs ¡H rIzóru o¡ eÉH¡no.
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